
 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA No. 82 

�§INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL EN SU 72º PERÍODO 

DE SESIONES�¨ 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

Intervención ante la Sexta Comisión en el 76° período de sesiones de la Asamblea General de Naciones 

Unidas 

Nueva York, 1 al 3 de Noviembre de 2021 

Clúster III  

Oradora: Ligia L. Flores Soto, Consejera 

y VIII  del 

Informe de la Comisión de Derecho Internacional.  

Capítulo VII 

La Sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del Estado 

Señora Presidenta,  

En el tema de la Sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del Estado, mi delegación 

desea extender su agradecimiento al relator especial, Señor Pavel �Ì�W�X�U�P�D, por la presentación de su cuarto 

informe, en el cual, apoyamos el enfoque abordado por el Relator respecto a este tema, incluyendo, la 



 

necesidad de precisar las cuestiones generales sobre su abordaje, y de la cual agradece la opinión de que el 

proyecto de artículos mantengan un carácter subsidiario, en el cual, deba darse prioridad a los acuerdos o 

convenios pactados entre los Estados interesados, tal como se indica en el proyecto de artículo 1, párrafo 

2.  

En este último sentido, mi delegación apoya que se refleje el carácter subsidiario del proyecto de 

artículos, dado que se encuentra en línea con el debido respeto de los principios correspondientes al 

Derecho de los Tratados pactados entre Estados, tal como el de buena fe y pacta sunt servanda.  

Por otra parte, en cuanto al debate sobre la escasez y diversidad de la práctica estatal y su relación 






